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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 14-VII-77-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, ~9~::::-~>.C~9~,q~~TO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES).EN~ LO~SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADt~ ~~N,)fEGRAL~./ s:"A~~'DE~tÜ,f?~'J.~ ._EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARI9:S1L '~TENOR i"; Q.E~~--:L~$~· .. SIGUtENTÉ.S ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES(~~\'-::;:-· ... ~~..t·.:~:<::;.,.."'"i'~'"'-:1\:'--~,~ ~~; /.·) 

\:._;,.)} "1 A . ··:::S .. :;:._~ '~.' '""' \· G..c·V "-,..// ~·· 
lf:'::.;,)-~ ~~ )/r'J~'~}~,~\0,~~~~~ '-'((-;. 

_:_::;;;r (.;E.!*' .-S')~~~:~~\'l\~~~~~t~,'~~,~~\\ \' .".;;) 
~~-v \\ .,_r---:;,,.:.,..·--:·AI-N;T;E·•·c ·EJ.D'E'·N .;r,E~-s '\'·,\_ ',_; / • 

~·~· ·...¡,...,. ~, \~~> t -~~\-;:i::'"' i .t :_•-;,

1 
.t. í J {e_·,.· __ .;_"·:_/· s~~-,< ~Z_\ ' __ \\\'- \,.'_""":'.) 

-......._ ·• <c•.'il 'r/.; ?J--' '"' -~'\.-,.,•.• ·'-'-"'"' _-//~ 
:----':{! . ./,,:~J (•í"l/li, ;_:;, ,. 'te~~·~:'.-.. )..,~".:\\_)\\:'\ ''(. ,.,_;¡ . 

Que ~e;~-sonf~~p.;Jt,dad/c2.n .19~ ¡at;t,tyH1Rs' \1:~·.;·,1J~ y,:-~\~-~Y~ ~·emas(~~~-~ttvos de la L~y 
Federal·.de Raél1o y¡Televtstóñ; .. la...secretana~ otorgo-~:la .. -Conceston a Juana Mana 
lnfanfé,:::oardon, p~ra }nstalar~rár.:~y,·exptotár<.corñerdalmente:·íá'frecuencia 1120 
kH:, ~~~~ ~istirtiv9~~~)i~~d~·,!(~~~~f'~h;:':P?te.npi~·::d~~·:a.5 kW¡o'_, en El pueblit?, 
Mpto. ~~-;~Vtlla,_,·9~rregt~'?rf! .pr:~~OJI~X~~~n.?Ja~9~-~~0 .a~o~. con~~do~ a parttr del d ta 
14 de:f1~9te.;mbr~.:9_e_~)_ 9?:'L~_Y_ N_· én_gt~~~Qtp: ~-~ ·_dt1a __ ,J.~,Q,~~-d~_.?t_emqre ~e ~997; 

"'~P ..1/ ~~>} . . _,. __ · # ,, -- ., \\ ·'~..;..;:·.~:><'"~> . 
Que ~~~.~~pretarí~,>')·r~vJ~; __ el cympHm~·nte>'\'de":-I_Ós -r~qui~i,t9~. porrespondientes, 
autorizó(~~'<:é3mbió de J~tula_ri,dad. d~: los oerecry9 .. s~ qerivados d¡e/la concesión de la 
frecuenciá,~§,.ifavor;,~~·RaqioXE<.?Y.de·Queré~ar_o, s,.A de c.v~.~mediante oficio de 
fecha 24 de .agosto de 1994; (::. ~ ·:;' 'r • ' /. : ' :' ' ' :: ·: 

~;-~"~: <_)-~ ::: .;: ! • .- , • •• . • - , ·-~ {r :: , ; . 
Que de conformid~~·:~tm el artíc::ulo '16-y ~~másJelátivéfs.dé '"la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secr~taría:o~torgp etJefrend_o a:la pó"ncesión a favor de Radio XEGV 
de Querétaro, S.A. de c,y~, para continuar, Óper~ndo y explotando comercialmente 
la frecuencia 1120kHz, con aistintivo.de:llamaaa XEGV-AM, potencia de 1 kW-0 y 
0.5 kW-N, en Querétaro, Qro., con vigencia de 1 O años, contados a partir del día 15 
de diciembre de 1997 y vencimiento el día 14 de diciembre de 2007; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Integral, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 30 de 
noviembre de 2000; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004 . 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reg~amento d la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, er · s y 
~do de las Transmisiones de Radio y Televisión, y / 



• • • • 
• • • 
• • • 
• 
• • 
• • 
• 
• 
• 
• 
• • 
• 
• • 
• 
• 
• • • 
• • 
• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones . 

Por lo anterior y con fundament~_..,eQ:lHS1f1Gí<:uJps 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos M~xtcá,nO,s,: 1/6\~.e ~~a~Ley;-·GE?neral de Bienes Nacionales, 36 
f ., 111 d 1 L O~,~, ''"d\ ..... 1( JAd' . ¡"·t' .;~~~~"bl' F d 1 1 2 3 4 racc1on e a ey" rg~-~:U~§l e: a · ~m s ractPJl)r u~,1c~ e era; . o., o., ?·:, o., 
5o., 7-A, 8o., 9o., 13:;:y., 16'Y demas relattvos,a la Ley(Eedetal de Rad1o y Telev1s1on, y 
13 del Reglam~to~'~e la LEtY, F:~H~r~F{d~~~~adio ~:y~ t9levisión, en Materia de 
Concesiones)<e.~.fniiso~(~ ~9~~~jlip?¿,a~"":Jaf~~rª'.~~~~!B.nes:,9~-"~adio y Televisión, se 
otorga el presente tf·z· · i)~., '~··)\\~'~ ....... -,·~:-,~·~, '~ 

~-==--:.:r ,, .:,..,1.,-:;~ ~;:·)\>"'.',~1') ;: :~<~ :~~ ~; ~ ~, ~~~ ~,-,,/) 
\,!: "1.· \'-.) t .f'><"' 1 }' .H:;. d) ~J;', :, ~ ~'- '"i:, ~~0\. ~. \-'/ r) 

~-""_!? Refrendéfd_ e Co __ nc_~_$ióh. ·,_pará'_c_ ónt_ihi.lar··u_ sahdo:\ t.¡ ~ i ' .. ¡ t ~' !" 1). t '.J ¡f,. -.. t '<.,., , ........ ;"\.'··¡ ',.\ >. \ '\ '\ ~· - . .-;~ 

f/iJJ'co'r:?·f~~a~~~~te '~ Jr~f,M~~~c.ie~·-~~~f.~~·i.~~;i~~~!.?~· 11~9~~~z, 
.... . •. ,\··':,' d '·"···· •'¡¡., \,\\ .. \,,.,\''<.\'\·.\_-, \. / 

por lo qúét~l Refrendp 9e ,Conce.~ié>I) ~q~eg~i-~ú,jéto~_a :l~si~iguiEmtes ·-?:í }¡ · 
lf-·-"\1 1( t '\ ~"''·'' \ ·. ~:'."\'~' \ ~i ,. ; ~'\ ·.:\, .,\ ·. ' ~ : "- /< 

.f"\ \:<>_·,"'-:..:---~. '·' Yit;\\;,'í. ·. , \• \· \',\_·:• . • .t' ;..,..... ".j ~ ........ ~. ~ ,k.-,,~"'" . ....,~,~ ......... ,\'';\ ~j 'r 
~-"íi e··· '.,_,_ 1. 1 p ... \ • ~ '· •• , • 11 , -~ \ ,-, ,, . 1 , : J 

(;Je.'1 e,~!\.',\\ _.,0 )~;-:\'.t,''-'·<"";,\1' ~~- · ,·;,' \l'Ji 
. t., re")~-.:, •.•/C Q;N'D I'C·I Q:N~E.>s ~. · 1 ,1:--,-

.,::. '::_~_,:.:~.\ .. \.~.-.... ·_-~" ....... _.J<-:.: .. ~:-.'-• -~.'·\.·_:_,··'_,, .. ~.' .. -~ ,~_>:::.._,_ .-.- ~. ·• 7r , \,; ._·-¿;/ ~ '\" ·'· . ~ ' -... '·. '• 1 \ ·-~~:;'\ .•• -.,...._.,, •, 

PRIME~.r:~a~co ::jyrf~nco;j~os servicio~:· ~~~t~da d~~-:fa ~ Conce~ió~- constituyen una 
actividad de': interés públicó; .y tienen _la 'función :social,de·contribLiir áJ.fortalecimiento de 
la integradoo~ba.cioneyl y,:el''fnejQramJento de laftórÍiias de convívencia humana, de 
conformidad c6_n\'e,l;artículo\.5o. <t~. la Ley Feperal d~ Radiq Y.~élevisión (en lo sucesivo 

la Ley). \~:f><~,-~;~. ~" ) . , .- ' . : \ -~-'5~~~-; ~· 
La Concesión deberá: sujetarse .. a ·la. Constituéion ·Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados:; Internacionales· celébráélos- por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado dé ··la Répública en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiCiones establecidas en este Título . 

· El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que la. s condiciones de este Título relacionada~n al , n 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, e erán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso . 

\yl 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 1120kHz 

Distintivo de Llamada: 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones . 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión,· versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servic~· e d , 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operac,ión, más 
7nes técnicas que determine la Secretaría. . 

3 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia,que sefá reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá\-el~la~o ~p~fá:Jai¿s:Mectos. 

\\ ~-~¿,:"(_y¿ ~y ~ Jl!&/ ~ 
<?:~ <:~' . ;> ~~::.::e-~:' 0<~\])::~ 

CUARTA. Vigen:aaj.~evaluaci~r1 :Y ~(C?~~~~i'fi~!~f9·d-'~ Refte9do de la Concesión. Por 
virtud del pr~~el1'ie':9"íty)9, la,;~i9~r\cta::d,~I~R.~f~~ñ"~9~d~,~~ Co~,ée~ión será de 12 años, 
contados a 4Q.~r 1del tHá!1S:de(ctiCi,ie~#bt~:~;IE:('~097'y~ye:n.cera\ei;,9Ja 14 de diciembre 
de 2019 "\t;·v' r\._'-'-'(7:=-:..;~..:>~¡;,'J8 "¡'¡ )jf'i~~·,\-~~,~~~\ ')/ r 

. f? v ~_.,,' ,['\'\~ J.· ( ¡ · .. ;- ,. ,.:J ~.;/ ~~\. ~;,.:·\\ -,\ -.:._ ,._.} 
r,~~ .,~\\e ~~-ítlJ~t '~--·~),:.,\-.~~'-··~~~:, '-/"/·:.\ 

Sin men~J~O e~)~s f~c~a:d;~~f~u:é ~~\dÓ,.hfiE¡(~n j~~,fe~~~;l.Ja S~¿;etpría, evaluará el 
uso, aproveéhamientb y· .explotacióñ '!de da 'Goñbésión'- en ..forma periódica cada 3 (tres) 
años, y i~~tima re~!si~Q \d,~t;>~fá :reJii~f!~~\uh, -~ftQ~~an.t~s\d,~ que q§9.cluya la vigencia 
de la ConcE{~ión(~~~~-~~~9'cu~l~';~r~!~c~~-c1.~~·~ll9o~ce~i~rwr~q ·,h~ya¡ 1: , dLS Cl';;._. ~\ 1 .. ', :: i;.Y ,:~;·:\•;· <-~" \\1\t! ';.'~~ • \ ,·, ;, ~ \ l< _; lj 

a) H~~~o.un o~ieD._úS<?~del-'ésR_Efétrg:r:,~dioEH~9Qi~~.~~R9r'.IO, que sé'realizará una visita 
de11~~peccioñ',fu)~·rq d~;su programa·;aJ~ator~C?~,y~~e~determinará la calidad de la 
oper~ción de\confórmidad·con.lo .estaoleCidtipofla Condición Décima Cuarta; 

\:~'<?1 ,_~~; .-n.'~.- '":·~ --:~-,~~t~:,;r~> ):e;< '(.::;~ ./'/,/// 
b) Ejecutadci~~Jas accio'neS':qué· la.:~sécfetaría'··éstáolezca ·en ·materia de nuevas 

tecnologliis de confQ.rrr1idagléop.)á_C,ón"diéión:Teréera.;/. 1',:; 
?>Y~~··~ ~~ ,~-~- ~ ~ .~ ~ } \~ ~ (:.~ ' .. ~ \. ,.- <;· :· t /: #; ~-~ ·:_:. ~ 

e) Dado cumpllñ1iénto 'a >la)obligadón.':'de;·invéstiQ.átiÓn y desarrollo que se 
establece en ·la Cpf1giqiq_n~icip1á .S~94n~a_;:y_ · 

,. ~-· . f.~ .... (~·-·:·· ... ·.··:t;· ' ;AL¡ _ .... :>: ·~ .. "- ~· . ~-, ..... 
d) Dado cumplimiento a las 'demas~oblig'adones de índole administrativo que tiene 

ante la Secretaría. ·· · 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la ¡éo/~ 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento. y / 

\ji 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubie_~~' a9gu,ifi9p,~-p~ra operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. ;?~(~\ \\ }I.JJ \\,l ~ lzy¡l 

<\\ \\ ! -~~>-"' -- - -..:::!• ~! ) í ~ 
• \ \._)) :;> /,{fJ 

Cuando se trate d(::Persdñ"a moral,~_deberá~.,cp~sii~af~eni)u escritura constitutiva, la 
cláu~~la de excl@9h¿de extr~pJe¡~.s~;~~n~~~y~i§~~:9.e los~~rtí~~los 14 de la Ley; 2o, 
fracc1on VIl Y¿6ó':~de' la !,~y de_·. ID~ers~on ·~xt{apJer~.· ~~~~' ~~1· 

~.)! (--¡;. (¡')~:/";,; ~\~ l;)i~~l~-\_'~~>, ~~, 
_,41' ·: .. ;:;. :"""-,.;.,· .... ~·---- (;~ \2:~ ' . t ... ""• { . ......,. ' .: l "~,.'··~ ... ~ '~.. '\'":-:\\/)~ ~" 1 \\ <-?-.;:-_.---_ ,)\} -.'. 1 -.- .... ·'\ ,_\; "·.., "" ---. ~ .·. -~~ ~ \\ J./ / .~ .... - \\. ¡/'··",.. ¡/'•A·-'·-¡l ,¿; ;,"-'\'\ ~"<."·~·'"-':\\\ '/ r-. 

¡;:- ,..., .. ::::~1 -~\c~ ... _\~ ·.· ·· '• t.$'·/.·~.$~/~>'-~'·\_,"\\ .. -..: \·.#~~ 
SEXTA. ~pr~bación de as,tp~ ... ~'l~~~~~é~iR~~fi9.~~91j~it~!~~~~ aut9~ización previa de la 
Sec:etar:l·~~'íJ:?,arad~~-?s 1~~_):~ctqst,9;·c~~Jr~~-9~~~~ue>pret~n~a" ~el~br~r res~e~t? a la 
enajenac1onr adjlld_lcaclon, ces1on,:, t1flde1cormso;c\ arrendamiento;/ asoc1ac1on en 

... _, ~" •. ~.! ;-.- ·• .. ~~··· ~- ! .... ,,\lf(' ·.~··~· ... ' •.·, '"<. ','. • ,..,...,~ ....... 

participación, usufructo~ ~comercialización,\~h.'Qtros)~oe~·~fecten, gráv~n¡ o involucren la· 
Concesfóñ;:)os ~~rciqf:l,ofs~:~~ri~a·d~s~d .. ~l,~~~~~~~ ?e'·prop~ed~# :de ¡la'/;~isora, o que. ~e 
manera t~n~am~9~~~- mqd.ltl~~~~¿l~;'~pe~9CI~fl\~e~l~~~qUip~~tcpn ~U~·qfrece el serv1c1o 
dentro de~lá-.·zona\de cobertura>.: . ...;:":::-_;; 1 ~; \~' .\ 't::) ,·,~<;~~·" 1-· , h -J ;·:·' 

-~ :;¡ ¡>---.~-·~--- . . -.:~e;~·\:; '<-"·\\ \'\~~ :":<'?~<:-,¡ '. ( . !· 

El trasp~~~9~ Ía\?cq~t~~i~Q.~·mat~rl4c:~~(:~,~~~~i~·,~~~t~, p¡~<?~ actos jurídicos 
equiparabl~~ d~.confórniid?d Sqh las~dJ!?P,bsicipnes·.léga!es y reglamffhtarias aplicables, 
en favor de"persohas ,de. orden· púbJico·o~privadóque· éstén capacifádos conforme a la 
Ley para obtefieflos, 'podrán: se~ ,.autorizados por- la ~Secretaría siempre que dicha 
concesión hubieré~estaéia·~vigent~ por,~ uri tétmjno no 1,m~nór de tres años; que el 
beneficiario hubiese~ ,cumplido cpn todas .sus · obligaciónes:- y se obtenga opinión 
favorable de la Comisró.n:·fe9.~,~?! .~é p~:frrip_ete.DSif.~~n 't~fminos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. '" ·;:::-- _ -· ,,.,:.:. · ~. ~ -~- · -· . :> 

. ...... '":..-:·~~ ' <. .... '-, . .;. '\~~-~E 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo a c. empañarlo de la información de las pers~nter as 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la do n que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

v¡ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la 
presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la 
operación de que se trate, y 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. v¡ Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por 1 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la e 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

6 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que 
se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos 
fiscales . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica ·· que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 

\ ~ introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mej e las 
V las en el país, de conformidad con lo que se establece en la Co die· 
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DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Pa~a a.~redita~ el uso ~~: 1R1 ~~~~) ~gnahd¡a .~ el debido ~umpl.imiento a 1~ 
obllgac1on soc1al que se\qerr~_a~det··aft1culo~o di[la'lttt'i· el Conces1onano presentara 
ante la Secretaría,tZ~r-másjtardar el día~30~ de juíÍ1b<ae1 cc;¡da año, sin necesidad de 
previo requerimiéñtÓo/bonforme al (orkíalo~~lecidci;''lo,s1g,uiente: 

\'-. \, ,, j tí ·-~} ~-~. ;;." '~ {' # "-..;; 'l .. 
tf~,···~{! .... ) z : --~~ ~~"';~' 0 ~ ""~~ ~ 0·. 

a) La i~r(l;lació?~bJevts~~~~.~2~1~~SY.e[gb~pu~li~9? en"" é~ Diario Oficial de la 
Federación el día-30,;ae:abr'Wde~1997:;\ ~ ~~ ~~~\~ t.,-_;..;) 
~~ \~5 ~~~\~'t Ut-:~ ~~-11 \ tY .;:/ ~ ~'~>~\ ~'. ~> 
(~""':"t . .t •,·, /1/ÍII ! , ilv ,,~, ~ \ .,_,: .. ~ .• ,, ""·~"' /::.4 . 

b) Un mforme sobre las¡labofes~a lnvestlgacJon·,y'desarrolloten~el pa1s llevadas a 
c~K9J y tásJ.prqf~ct~dé(s.: [R~lá\ \~1\s.igqj~V~~ ~no,i~~egún !§e~estabtece en 1a 
Con ... dición Décimá"Seguhaa~d~l: resehte~Título;~y\~\\. :;__;: \ ";?1:-1

;! 
1 '-~~ •' 1> • L '-' • ,/ \ \¡ • t "-" ' '' \ ,., ' ! 
.. ...._._"" ~ \', ~. " ,,_,_,-,, ~i:' • "' ~\' .... ~ ~ \ ~\ '<~-\ \\ ,1 ~ ·: ;¡ \!)<. 

.- (j ,~,_~~-:---:o:.:~ \J 1-\. ~\\. . :',,\\\ \, \; ",, t l.:. ;; . ... . . 
e) Enf;:caso <.de contar1 cccm-~utonzac10n 1 Rara" operar·' serv1ctos 

1 
aux1llares a la 

r~eiod~fu~iQ.~. f~~~e~~:·~6:rn~~~T'~~~~;~~~i.~~~~t~co~ · ··~9tre ~~~iuaio-planta. y de 
s1~t{~as ~f'";~9r:"l~~q~2 ¡.emoto\~co~r~.s~~Q.R.'~Qt~~,~'\ .19s equ IJ~os transmisores, 
rec,1rJ~kes y;·~r~R,~~!~9t~~:· e-~~·~9.~p~o~~~t~:~e ~pago-~e:der~c;;~os por concepto de 
uso(Pfl~spectrOJ~:1~?tn:~'gri~Jl?,"~/y~:Yr~~der?,l'1~~erechos . 

La informacfti[_~t}? 1 cfu~~J~~~fJ~?~~·~66.~isgy~·>~~~r~:s~r ;Pr7~~6tada en coordinación 
con 1~ Cámar~ ;,~??J~n~l¡:de:Ja'~~n.dt;f~m~/d~,..~~dio· y1T~Ié,~.i?ión, siempre que ésta 
acred1te la part1c1pa:c1on del ,Conces1onano. r)'· ~~:;~;::'\) 1 .. t.~-:~,., 

. ""~S~:~~~~~t:if.f~~{·~Ó~ 
DE CIMA CUARTA. Calidaa--de> lá .:ópéraclón:::Et~concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios párá {,que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera . 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad c~cit d 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 dí a · e la 
fecha de su requerimiento. . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas, conforme se establece en la norma oficial mexicana 

correspondiente. . ·.. . íR lñ' ~. . . 
. ~~ ~~ ~'\, \\ J Q) \\)/ f\ e;; };] b 

En este sentido, de c:onfe{r,rl}i(::iad•con#lo aispüestQ.~?Uf )~~.artículos 1 o., 4o., 5o., 41, 43, 
4~, 5~ .Y 51 de .¿~~1ey;-~:>23 de lf ... !f~~~fieg~ral~btz~T~I,~fomu~icaci~~es y demás 
d1spos1c1ones a:Rficab1es, el Copc~~lQ!lano;...d~,peré! ... ac~}ar Jas d1spos1c1ones que la 
Secretaría estaqfeica ,p,pra la;~n~tQ~~i~Q\de ~ñt~.rf(~.Rci~S'{perj_u.diciales a las que se 
refiere~~ .P~?->que{f3~!e~f<!~D3:!R~~t~P~f~~9;6~~ol~~? dg,~!~Y.orecer la i~troducción 
d~ ser:'I?I2.,S\;~~~nueva~~~?~·~91.~~t8J~::t{¡~ll.Ji!)~~91n~~J~~~~eslo~9no\ de?era ~catar las 
d1spos1C1~o~~~ que la Sec;:~!?rJ?¡'~r~la~l~~~·a. ~~ara~Qataqttzar 1a;12,gnv1venc1a de las 
transmisiones en beneficio· del intetés público~,~~~¡~,)\ A 

~-~ ~ 5 a p l~/p f~ H n n ~b ~'-~·, ;~ ~~~.t~~~ \\~'\ º 
El Conéésionario no':8eb"'erá su\sp'~r'ider,s , añsmisiónes·, salvo hectlo fortuito o causa 
de fuer-Zamayor, eMtahca-so~a~oerá·~iñtoM~~~~ la ''set!rétá'ri~ de la 'dú§pensión y de las 

. !.""' ,, "',''4~ .. -~.,¡,:'':·'y"''~~-~ ... ,.~'¡ ; . .;•.\l\~j¡_"';~ • t.11. ' • 

acc1one~~qpe. h&;J;>m~t~? ,.p;?t~>J,l)RSo~~~>f~~~tab!~~!mler¡.t~;q~l srrf19t~· en un termmo 
que no ªeoera excede1r¡.de·24.:horas;:;conforme··s·~chspone en· el al11culo 47 de la Ley . 

~ o 7.:. ;:.-.:._..::;----·"' . . ·-:~y·\¿ "<1 ,\~~,~~~' i ~l c:"!/1/ 
• f') < ¡' ~ ~~· 1 ~; ;:t b •• • \h~:\:. ~~,,;~ ''0 ' .• ,t .~ •. 

V '\...\.,. \1/:;. r?;-," . cy '>-'-'' '--~~~/ i • .<-J 
~ " 11;'--."' t ¡· n~ f··.J)._,:. . ~"J _...._' .,.,.~~·· • ¡') ("' 'J 

DÉCIMA QÜINTA. cónáu'"'~~ió1l ·e:h~ s\"ft''Jiés":·P,arn\ellenvJÓ' o rédépéión de sus señales 
de radiodifu~lqn1;el Qof)Rªs¡qqari<(~~~obliga~~~/ú~1fi~ár).9s siste~:a~ de conducción de 
señales auto~?q'9os 'por~)a~;S-:~s;r~taf:í~." ·pP.·rr · s·uj~-c~on a· lás :-~armas que rijan su 
operación, y pre~férí"teníente:q cdhtár:'s<?n'los ·etf91Pós r(céP.t9res que fije la Secretaría 
para envíos de ftl~t~r!.~les;sdub~.~na'rtJ~Nat~s:~y-~a 'fe~Ji?afAios encadenamientos o 
transmisiones especiá.les··orden~dos:porla-Secretaria de'Góbernación. 

' V <1'1l:&b;;~d;;~~~=:t:~ '~ 
DECIMA SEXTA. Programación. ·El "Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna . 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

disposiciones que eri materia de tiempo de estado se establezcan en 1 L y más 
DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá~rva 

v;siciones aplicables. 9 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mismos . 

En el ámbito electoral, el Concesi~r1~rio_de~rá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y telev~l9n~'§_~e~~bf§'én::·en ~!¡Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electoralés\ \:.-.~~ ~-"'"---0 ~' / ~i _l,i/{1 ~ 

e"-~ \'::Y p . '-L{!f 1{7\1 
~\::3~ ¡;~ ([:.,~~'<-. ~~~ . r~~ 

DÉCIMA ~O)(~~~i·T~~fflP~;;;ft~~i~~~:~¡~:~~Q;~i~~-~~-P9~rá. optar por realizar el 
pago del 1r,n_p.~r.sto ~:".'lY~ ~~s-~;~~~{lt?~~N~I:'~~~c~Lo.- ·~B~~~r,~ de. __ la. :Ley que . Establece, 
Reforma y A,q1c1ona la,~·D!~PQ$JC190.~~ '-R~IéJj!v~s.~a PlY~f~9S, lmpu~st9s, publicada en el 
Diario Ofigi~~~e la Federaéi9~.;eJ;j.,1¡9,~<?ici~.r]lpr~.~~~:1gBa~~~,n los !éiTinos del Decreto 
por el qu~>s,e autoriza a __ ,la~,Se9~~t~ría;;ae'fJa~t~J19a~;y,~p}~dito .. Públ_!cq a recibir de los 
concesid~a~ios. <fé ~~ta?i9.ríés 9$ ~r?·~!?. :Y.j,,t~t~y.isión.:~~l}R~g·o :~el. i,mpu~.sto que en dicho 
Decretofse,mdlca, publicado en 'el' D1ano ·Of1c1al :de .la~F~derac1on el ~10 de octubre de 
2002. Én::.::este -~ ac(q;.~'~l: Cb(ícé:sion~tie~~~~\~obliga· :.~::.,-.p~pe[ a 'dl~posición de las 
autoridad~-~-:9ont~eten~~~s ~.~tps)!~m~ós;·:~q~~~r:i1iQ9s·de '1~ l~gislaqi?j~~~plicable . ás ~~ ~:~~, j· ~.. · • ~~ .· •• r:-~---~f·:.~ ;~\;_\~ ~ . ";~ --. ,~,:~é,. ·~ · ·? ~ { ,~ .,~ 
VIGÉSIMN:S,Protecéi6n·· civil.. Eñ ~ca~o 'a e . de'S'astre~::eL- 'concesionário orientará sus 
emisione§~~~n cobrdin"acióri·~;con.las. aut6dcúi8é5::6omp~temes,. con el propósito de 

prevenir dti(ñ_[>~tnayore·~.a~ ~a;É~?!a~i~r ,;Y, ·ter!\~~) a~ :l~s/~·?:;?usado,~: j/ 
, . (()l;t,~v', <;~:¡_~~~;:~/\; ;:·~--~ :;' ~,~ ~- ',·J' .··:· ::{··' .·~~~-:>' 

VIGESIMA PRIM~RA·\Pt:ogran:taciórHJ1ipropia p8_ra' los'.~ifíos. Para los efectos de la 
fracción 11 del artíqlllb,:,~R de_ la Léy, ilidé~epdientemf?n!~; de; las demás disposiciones 
relativas, la transmisióff·9é .. prograniás y:pubticidad'Hnpropios· para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anuhciars'e .. como . tales~ _al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. ' · '-"': ',_ ' · · "· .• ~ · . · · 

.r.;·-· 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables . 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto lico, 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de con 
?cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

10 



• • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones ... q~ salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier q~r~::9~ 4téryf9'o.!1!fa la~~i~~nidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los"ééereéhos·,y 1i1:5ettades' de+lás personas . 

@> \:;::'.9 y _o:~~,~~ "v;!J/¡f\J ~.· 
~- ,.:)¡ {>t,\;;._'--"'\~~-. '::,.,,._ ·~:':--.;, 

, ¡¡, '{'~ . l ;, ~....,::'".::-~-;¡2;."'-l '.·-~..,-- Jtj' / '•, 

VIGESIMA QL:JII~:(f-A! Pro!ecciq,n~i~p~bliF'();},I~!~C<?n~~~ionat'9 ;a·;7fecto de ofrecer una 
protección al(público {é~i sus· ~tfáñsmisiones, ~Q'Oservará,, las !.disposiciones que sobre 
lib~rtad de_~efe'sión ~~~~~.1~p~e)';~~(s~I9""~~)~~~~~·an~~!\~-~ióñ~e9Httca de los Estados 
Umdos M~x1canos. '-· '~-<!:\\ ~4 id..· ~·1··.::n P 1 ~. (./.\-.;. ;:;!,· ~\\.~\~0~~\ \.#// .. '."' 

~-;:,_-;; ,::,,i.J! t.·~~j d !,')¡V\..::,..-.... +:.:;-;~:',;,'\\.,)~,:"-'+, '[~ 

El Concls'lÓHario1 [ealizaffufs á'dcÍ6h'é;tqt.e\l:~-r~~¡)6~.d~kp;r~ el éf~f¿icio del derecho 
de réplica,5iie confdtMidad con 1C>:establecia'o' én ei\arti'culo 38 dei,.Reglamento y las 
disposic16'ñes legale§:aplicable~.~.-·.<\,.~\\'é:\\) \·~ ·::\\ ·~·)\~::<;,\·, , \..'/.···:> 

1ft"-::_~ ,~ ~-- ~\,:s',~-""-'~.::~-~·~~; __ ·~t:~~\~,*'~~; \'~ ~ ,. \;· ,\\\~-~-,:~ ~; : ~~ 

~·'fA \) ~- \\ •\ :.·~.r .t/ • •"-'~•:' · ,,~ "\\1\LI ~ . 1t \' 
1 ü • · 1 • 1.· lJ 

" ._, Clr>:'\ 1
.\ ~\""·,. ,-':'"'\ (.',, ..... ~/-~\-~ ·.a '~~ , f1' \ ', :.. f.-,. (·,·,, ',, ~··~,,..._../.--.,~ .. -~k~''\'•' .. ''',:"'~'''' l[ .l { •. : • 

VIGÉSIMN{~EXT~/~~oyó.~~~~ 'f¡:·C§·á~aáir~~~ó~~~~~':f>r9puesta :de ~la Secretaría, el 
Concesio·íl'átlio, de·ácuérdo·con s_us posibilidade~;admifirá ·en: la estación, para efectuar .r· ~~""· ..... "'t_ -~- ~'. r :· -.· '· · ___ ··. . ... __ -~·- .,-,' . . .. ~-; ~ ¡' 
prácticas, 'a"~éstudiañtés y 'p'asantes 'dEflás -:carreras· directamente relacionadas con la 
radiodifusiÓÍi~ siémpre-q"ue-~se trate de 'pe~sónas que r'e~licen sus: eStudios en escuelas 

. ......... --..... ~, "'""- ,..... ~ .... ,···. . .. - . /. - - - ~ "'"" . ..-' ,. . / 

reconocidas por el Estado;_ < '·.· ·, . · - " . · ,: . ' n ", _ 

-A~~~'~\ .. ;:_/:~·~.~~~) ; ' '\\'•::.\ : ' . : ~ ·~ 1 .1C:; ~-) 
VIGÉSIMA SÉPTIMA:, Áp~yÓ_ .a" la" educación. ;Er Concésionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza· a·:~~ávé~·.,de".lá ;tqdio' y la t~Jevisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o: 11 y:59 de la Ley;·74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables'. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México . 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión~bs te 
el apercibimiento que para ello le haga ·la Secretaría u o r idad 
competente; 

11 
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11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los dereqhos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

,.,.. ~e-:-. ,.::;,_ --
.,_, "',\ l\ })ff \; (e_:~ 

111. Por negarse injustific. ·.~~'tngn\k~a 'ét~iiuér lé)~~tfaijsmisiones a que se refieren los 
, .. '\ " "-., <..::,v_ll //'11' 

art1culos 59, ()Q::.y 62.:de la Ley; ~=!C-.,,~ '-4-zc.:YJ 0 
'<:""'")} .•:• (:t "k>'• .,~ ~ '·-·~ 

(:~.~>· .. ';l>":v~"~~-····"·~.. ~(-.· '· 
IV. Por_ ne_9,é!~~e}sin_, f>aus~;i~~~f~~~~~-:~;;P~tñ]ltl~~-l:-,a6é~~~):t sus instal~?iones de 

los Inspectores ,y.,tjema;S·;;petsor:t,al'autonzado~ >q!.:Je se 1ref1ere la fracc1on 11 de la 
• .,""'-,/ \', ll-4..;)11' __ -.....,¡¡_ ... /·· _;,··_~\t\t ...... )~.~<..,._r_' ·~....,\) ''. ~'>:"'\> '·'_ .. _......-": 

Cond~~:IOJf Novéna.d~;~ste ... TtNio:: ;'~'.<' -~:. ~~ \~,~~, \:•y~;.·· 
e"'{.} \\..-,ti r~."'- J '.:·"·.) ¡ l .n• • .. ~ .. - '¡'- ~~.¡;~~ <;.. \" /.· .. ".· {\~. . V ' ··· '-'· 'f\' .· . < • .t' '' '; /' ' ' >:-~/ · ~·-~ ,\ •;,. '-' ,-¡ ) 

v. Por•~er sancionad?;é~ri·\~~~~~~ c)~~s:~'8~r~ .. · ....... _il6~~§. a ~~~·~~ma obligación o 
dil~siciófh$eñalaaa'en 6ú.a.lq1Jiéta· de las~sigúiente~. Go'hdicjorfes de este Título: 

~ ..,· \\ \. J-" JI\> i? ~- ~· ., ~ :~ ·j t %. ....... ~ ~\ .,. ···~ ~ í. '-' ') ~ "-\ \ '· '·: • ... ' . . ... ... ~ / 

Prt~~ra, Ter~7T1·iDécirrt~.::~~~~nda~\q~ci~~:~~{e~r~·. ,péci~p0puarta, Décima 
Qwnta, y !1 "~ ·'~-- .. ·" \~~- < \\' '~ \ \\, l· ( : ~..::..J 

.J~;; \j ., '~:;::.~~ ~-~:/~ .. 3::¡·-.\~·. ' ' ~~ \1'1 :, . \J \h\~ ~3. r¡ : ~· . . n" 
VI. PeJ ~~r sa~f-iP.R~ªo~\~b~t~~§:9~~~~¡~~~(~~ .~Q~~g~o ·qe' Jé _añ~ p6~)violaci?n~s a la 

mtSl11ét? obhgacmn ·o,. dlsposiCibh~,_~·senalada~":;en~cualqwera de las s1gwentes 
cóñdiéJone'S.\~e:>esté~JítLJio: .. Novena' '·frac~ció'ri>üi? Qécirn~ Séptima, Décima 

~-~· .. '·~1.~ r. .,.,..., . :":-" .... ·.,, . ·' t . .J i '•. \ ..• t.'"··'' . . <-<"·· ~·.,.: • ú ...... '" • • • ,. 4 ;, .· ~ • j 

Octayaf~.¡Décima·· /N~o~ena, Vigésima~: Vigésima, ,primecá;/)/igésima Segunda, 
Vigésii:naiT.ercer~; Vige_si,h]a .. C~élttáy Vigésima·Quiryta. .·. :. ~~ .. 

. '~~;- ',~t~;·, ' r.~> ,:,~ -' :. }- oc; /i.::· ; 
TRIGESIMA. Sanel9n~~· Las_violacioh~.~ a lasdispo~iciq.l)~s:.oe la Ley, el Reglamento 
y a las Condicione~F-deL présentef Título' serán·,;Séir:tcióñadas por la Secretaría que 
corresponda, de confóhnidad·~ccrn· :el "'Tfh.ilo Sexto·:deJa'ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. ''·: .. <+·",~?;<·;·:: .. -. ·:.::::....,. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar . 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y ent se o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garanti rá 1 o de ty· 17ones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
14-Vli-77-AM, otorgado en favor de RADIO INTEGRAL, S.A. DE C.V . 

IÍTúLO 
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